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"Un¡dos por el cambio

RESOLUCIÓN GERENCIAL DE DETERM]NACION N" 0350.2021-

Tingo l\4aria. '12 de Agosto de 2021

Que, de conformidad alarticulo '194'de la Constitución Politica del Perú, modiflcado por las Leyes de

Refoma Constituc¡onal N"s 27680, 28607 y 30305, establece que las Munic¡pal¡dades Provinciales y

Oist,itales son los órganos de gobiemo local. Tienen autonom¡a politica. económ¡ca y admin¡strat¡va en los

asunlos de su competenc¡a, crncordante con el artículo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de

Municipalidades N" 27972. D¡cha autonomia radica en la facultad de ejercer actos de gob¡emo, admin¡strat¡vos
y de admin¡strac¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡enlo jur¡d¡co.

Que, de conformidad con lo prev¡sto en el literal i) del numeral 17.1 del art¡culo 17 de la Ley General
de Transporte Terestre N' 27181, las mun¡c¡palidades prov¡nciales, en su respecliva jurisd¡cción y de

confom¡dad con las leyes y los reglamentos nac¡ona¡es, tienen competencia en materia de transporte y tránsito

terrestre, recaudar y adm¡nistrar los recursos proven¡entes del pago de multas por infracc¡ones de tráns¡to; la

m¡sma que guarda concordancia con lo dispuesto en el articulo 5, numeral 2), rncrso b). del Texlo Único

o del Reglamento Nac¡onal de Tránsito-Código de Tránsito, Decreto Supr€mo N"016-2009-MTC

Que, el inciso 2.1 del numeral 2 del Articulo 336" del Decrelo Supremo N" 003-2014-MTC, refiere:

"Presonár su descatgo ante la autor¡dad orgánica o dependencia que la autor¡dad competente señale
como organismo encargado de ¡¡scalizar el tánsito, dentro de los cinco (5) clias háb¡les contados a
padir de te not¡¡icación de la presunta in¡ncción. Dicho organismo contará con un área responsable
de conducir la fase instructora y con un área responsable de la aplicación de la sanción".

Que, el Princ¡pio de la Legal¡dad establecido en el lnciso 1.1) Numeral 1) del articulo lV del fitulo
Preliminar de la Ley del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General N' 21444 eslablece que: "Las autoridades
administ,aüvas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al Derecho, dento de las
facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los lines para que le fueron conferidas".

Que, con Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y sus mod¡flcatorias, artículo 336" numeral 3,
menciona que: "Cuando el presunto ¡nÍractor no ha pagado la mulla prevista para la infracc¡ón comet¡da n¡ ha
presentado su descargo ante la un¡dad orgán¡ca o dependencia de la autondad compelente que corrcsponda
dentto de los cinco (5) días hábiles, contados a padir del d¡a s¡guiente de la not¡f¡cación de la papeleta de
¡nfmcc¡ón o resolución de ¡n¡cio de procedimiento sanc¡onador, la Muntc¡pal¡dad Prov¡nc¡al o fa SUIRÁN
deberá em¡tir la resoluc¡ón de sanc¡ón de acuerdo al proced¡m¡ento establec¡do en el numeral anterior
procediendo contra ésta la ¡nterpos¡c¡ón de los recursos adm¡n¡stratlvos de ley."

Que, las Papeletas de lnfracc¡ón de Tránsito Teneslre no canceladas se derivan a Secretar¡a General,
medianle Resoruci6n de Detem¡naci6n ya que habiendo realizado las notificaciooes de lnforme F¡nal
Pre-Coactiva no se ,es pudo noüficar válidamente a los ¡nfractores de tránsito por moüvo que las
direcciones son domicilios no hallados, como también manifiestan no conocer al ¡nfractor u otros
motivos, a lin de qué sea pubticado en el Diario Of¡cial o en uno de los diar¡os de mayor circulación de
esta región, y a la Subgerencia de Informát¡ca y Sistemas para la publicación en el portal web de esta entidad
ed¡|, pot último para tal fin se rem¡te la relac¡ón con una totalidad de 104 PITT según el cuadro mencionado
líneas abajo, con la linalidad de que se de a conocer las infracciones administrativas, estando ident¡ficado con
sus respect¡vos datos.

Oue, el ¡nÍactor de no cumpl¡r con el pago correspondiente en el per¡odo respect¡vo el cual genera un
plazo extraordinario a su venc¡m¡ento de pago, y teniendo consideración a lo establecido en el DECRETO
SUPREMO N'Oí8-20O8JUS, Texto Único Ordenado de la Ley N' 26979, Ley de Proced¡miento de
E¡ecuc¡ón Coactiva, en su Articulo 25.- Deuda exigible coactivamente 25 1 Se considera deuda exig¡ble: a)
La establecida med¡ante Resolución de Determ¡nación o de l\¡ulta, emitida por Ia Entidad conforme a ley,

O MAI

-{:

Municip¿lidad Provincial
de Leoncio Pndo

GSP-MPLP/TM

!¿!§[9: El INFoRME N' 0221-2021-SGTTSV-GSP-MPLP/IM, de fecha 08 de Abril de 202'1,

impulsado por la Subgerencia de Transporte, Tráns¡to y Seguridad V¡al, mediante el cual rem¡te la relación de
Papelelas de lnfracc¡ón al Reglamento Nacional de Tráns¡to Terrestre No canceladas.

CONSIOERANDO:
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debidamente notif¡cada y nO reclamada en el plazo de ley; cuando se incumplan laS condiciones baio las cuales

se otorgó ese beneficio, siempre y cuando se haya cumplido con notiflcar al deudor la resolución que declare

la péntirla del beneficio de fraccionamiento y no se hubiera inlerpuesto recurso impugnatofio dentfo del plazo

de ley;y, d) La que conste en una Orden de Pago em¡tida conforme a ley

Que, estando a lo antes expuesto y asi mismo según el lNFoRNilE N' 0221-2021-SGTTSV'GSP-

MpLp/TM de fecha 08 de abril de 20i1, en uso de las atr¡buciones conferidas en el tercer párrafo del arliculo

39. de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades N' 27972. señala "Las gerencias resuelven los aspectos

iám¡nistrat¡íos i"u 
""rgo 

a travbs de resotuc¡ones y directivas" y según la Ordenanza U1nl"1p1l .N:
036-2007-MpLp de fechal6 de set¡embre de 2007 aprueba lo s¡guiente ORDENANZA QUE REGULA LA

DESCoA,CEA,TRAC IÓN DE COMPETENCIA PARA QUE LAS GERE,VCIAS EMITAN RESOLUCIONES

AD¡üIN|STRATNAS, articulo 1" (..) estableciéndose con ello como prímera ¡nstancia adm¡nistrativa las

Gerencias y tiltima instancia administraüva ta Atcaldiai ten¡endo la potestad para d¡ctaminar d¡chas

Resoluc¡ones Gerenc¡ales.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DERíVESE a Secretaria General la relac¡ón. a fin de que sea publicado en

el Diario oficial o en uno de los d¡arios de mayor circulac¡ón de esta fegión, corfespondiente al mes

de Metzo 2O2O con una tota¡idad de l04 PITT NO Canceladas hasta el momento, generadas sobre

¡nfacc¡ones de tráns¡to, como se detalla en el cuadro:
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EN TOTAL: 104 PITT.

,14
1t-

lo:\!2020

toty2020
i?q
M41

S/344.00

Si l, 150.00

5'J44.00

s/:144.00

si 6,450.00

st144.00

J44.00
U4',l S/ 6, 450.00
G25 s/344.00

S/ 7, 150.00

s/2, r50.00

5;)16.00
I\r4l

0, 450.00

I\,103 s/2,150.00
Gs8 s/344.00

5r6.00 t2%

s/2,150.00

s/.144.00

s/144.00

S/2.150.00

s/516.00

s,/516.00

"Año del Bicentenario del Peni: 2tJ0 años cia tndepr:nclencia''
"Unidos por el c¿t!tb¡o

43091500

77068498

98367S

10558W

s/P

55926W

7688CW

7903UW

¡LMl38e7

44228W

45228W

06745W

wl r 170

t^r/5210

so;owÁ
a198CW

8198CW

.!6s114
u33584

86058S

!Y28681

96391W

w5500r

w55001

G58

!0!
G19

_y01
G2s

925

-M02
G28

M11 S/

76985983

77686566

43830128

40996451

22713288

22993664

75221714

42376495

4483316f1

43012562

43012562

43012562

458024ri6

41733134

GE

G58

G25

40936763

44062635

71794070

453556s3

61523193

61523r93

60098281

432531A7

43253781 u3358¿ i

77051624

.) t.' ':

I M03

I M03
t-_I M2A

s/2, r50.00

I M03
t-- s/2.150.00

xq109t
sf,

2020 I M28

14^:3t20?O y2B

ITO: MARZO:2020.

PLACA NS PITT

47257884 :.1/,'

leoício
TING

ubón P5r'iI TRÁ

Gl7 344.00 80/o

lJ41 s/6,4s0.00 I,5 UIT

STlclla +Gu!Do. ' PUBuGAR ra presente Resorucró. 4e Dets,r,nación en er pe.ódrco
Mural y en el Portal Web de la Munic¡palidad provrncra¡ de Leonc,o pra¡o

4ETf9U!qIERCERO. - ENCARGAR et cumptimrento de la presente Resolucrón cerencrat aSecretaria General y a la Subgerenc¡a de Informátrca y Sistenrai 
- -

REG¡STRESE, coMUN¡QUEsE, cÚMPLASE Y ARcHIVESE.
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17 LLATANSA HUAMURO RICHARD

18 CALERO PANDURO JEAN PIERRE
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